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''f R E A L E S D I S P O S I C I O N E S D E 2 3 D E . T U L I O D E 1 . " Y D E 8 
'' ™ DI! A(;OST() vi/rijio.. 
GSALF. • A R T Ì C O L O 1 . " 
tantffli ĵ i j„j„isterio de Comercio, Intniccion y Obras' piìl)licas lia pu-

' lilicado con fecha de San Ildefonso á 23 de julio ùltimo una real 
s jjge asf. 
las, n «DL.seando S. M. la Reina (Q. 1). C.), volver á ía agncnllura y 

Ŝ iiI coìiiereio toda la libertad de acción que de justicia se les debe, y 
neves.,ig qyg ggi^ g,̂  circunstancias estraordinarias puede privárseles, so 
veles.|,a ggjyjjQ dictar, oido su consejo de agricultura y comercio, las 

^^disposiciones siguientes: 
capan j)osde el recibo de esta real orden quedan sin ejecución las 
vivai,.gales disposiciones de 14 y 23 de marzo último, y porconsiguien^ 

'̂ •'•isyig permitida la esportacion al estrangero por mar y tierra del tri-
rcs Hgô  maíz, cebada, centeno, harina, arroz y patatas, cualquiera que 

sea el precio que lengan en el merendó. 
igosk Desde la misma fecha volverán á ccsigirse en todo el reino 
i'iletelos derechos reales y demás impuestos y arbitrios que gravitaban 
etc (lesobro los granos y semillas alimenticias (pie dejaron de cobrarse 
diasipor las referidas reales ordenes de W y 23 do marzo último, 
que 1 3." La importación de trigos estrangeros se regirá como antes 

de las referidas reales órdenes, con arreglo á lo dispuesto en real 
rezos, decreto de 29 de enero de 1834, que vuelvo á su fuerza y vigor. 

4." Quedan derogadas todas las reales disposiciones ó instruccio-
stinaí'nes así generales como particulares, que se hayan dictado despues 
cuentttle las reales órdenes de 14 y 23 de marzo último relativas al trá-
f fresíico y comercio de granos.» 

La regla 2." de esta real órden queda sujeta á la notable altera-
li mascion introducida por el real decreto de 8 de agosto último, 
prcpat Igualmente se han publicado por el ministerio de Hacienda los 

reales decretos do 1." y de 8 de ago.sto último espedidos en San 
jlillorf-Ildefonso. Del primero solo daremos el estrado de lo mas notable, 
coles suprimiendo la parte espositiva, o sea laesposicion del ministro del 

pie iiíRaino. 
; canil Artículo 1." «La circulación' y venta de los géneros, frutos y 
y pro-efectos, así estrangeros como coloniales, quedará completamente 

lay iiJibre y desembarazada de toda formalidad, pesquisa y reconoci-
miento en lo interior del reino desde 1.° de octubre del presente 

0,5.—Eaño. 
Holani El 2.° y 3." disponen: que las fuerzas de carabineros se reple-

garán á las costas y fronteras, formando dos líneas de circnnvala-
gg y leicion; una en los puntos estreñios que hoy ocupan y otra interior; 
n de afll"̂  comprenderán menos de una legua de territorio ni escede-

rán de cinco según la naturaleza y circunstancias del terreno, 
lian y El 4." establece; que en via recta desde las aduanas para lo in-
iS coiniterior, y al terminar la zona, habrá puntos fijos de confrontacion 
os, escal cargo de oíicialps de carabineros; despachados en ellos los bul-

tos ó fardos de los géneros conformes con la guia de las aduanas y 
.^ifgjárecogidas estas, los interesados quedan libres en su ruta, y sus mer-

caderías no podrán ser perseguidas, detenidas ni aprehendidas, .sea 
• .úf"""' fW^^" <"1 motivo que para ello se alegue. 

El 0.° preceptúa; que las aduanas de intruduccion al espedir las 
iente. guias, marcará en ellas la ruta que deban llevar las mercaderías 
)las, indentro de la zona de vigilancia y el término preciso para ello, pre-
ballero.c'ntándose y sellándose los bultos, cargas, &e.pues de lo contrario 

V mercaderías quedan sujetas á las pescpiisas del resguardo. 
• y-i Los articulas tí." 7." 8." y 9 " Hablan acerca del destino de la 

esist fuerza de carabineros; de la sección de aduanas que se conserva en 
s, JuníMadrid para reconocer los bultos precintados del estrangero para 
! han fia real casa y para el cuerpo diplomático; de las comandancias de 

carabineros que quedan en Madrid, Burgos y Logroíio por lia-
•fc/ií en circunstancias escepcionales. 
^ ^ El artículo 10 espresa, que se espedirá una instrucción para la 

e^edicion de guias, precinto y sello de los bultos, relaciones de la 
le de »dirección del ramo con los gefes de carabineros, facultades del res-

üi'iincro 

guardo deutro de la zona interlineal, manera de ejercerlas, forma-
lidades á que se sujeten los conductores de géneros desdi; (pie re-
ciban las guias hasta traspasar la'segiinda línea, y conducía de los 
habitantes y pueblos situados .dentro de la zona al traficar con ellos, 
y cuanto tenga relación con este servicio. 

líeal decreto de 8 de agosto de 1847 espedido por el ministerio 
de Hacienda en San Ildefonso, con la rectiiicacion del ai tículo 2." 
hedía por la (¡aceta del 11 del mismow 

«Tomando en consideración lo que me ha e.spuesto mi ministro 
'(de Hacienda, y de conformidad con el parecer del consejo do mi-
nistros, vengo en mandar: 

«1." Se suprimen los derechos de puertas que se cobran en va-
«rias capitales de provincia y pii(5rtos habilitados del reiim. 

«2." (Continuarán cobrándose en las mismas capitales y puertos 
«habilitados lüs derechos de consumo sobre las especies de vino» 
aguardiente, licores, aceite de oliva, carnes, sidra y chacolí, cerve-
za y jabón creados por la ley de 23 de mayo de 1843 y estableci-
dos ya con sujeción á la tarifa unida á la misma desde aipiel año. 

3." Por consecuencia de los dos artículos precedentes, (jiiedan 
libres de todo derecho nacional, municipal y de cuakiuiera otra 
denominación que sea en su introducción en las citadas capitales y 
puertos habilitados los demás artículos, géneros, frutos ó ofíX'tos 
comprendidos en las actuales tarifas de (lerechi^s de puertas. 

4.'' E,st.as disposiciones no se entienden de modo alguno con el 
derecho que por consumo y arbitrios adeudan los géneros, frutos 
y efectos estrangeros y coloniales á su introducción en el reino-, los 
cuales seguirán cobrándose en las aduanas de primera entrada con 
sujeción al arancel vigente. 

3." Los arbitrios concedidos por mi gobierno para cubrir con su 
producto obligaciones municipales, objetos de beneficencia, instruc-
ción, obras públicas, ó cualquiera otro fin análogo, continuarán 
cobrándose en la cantidad que se halle autorizada sobre las espe-
cies de consumo mencionadas en el artículo 2.°, siempre que no 
escedan de la cantidad que se (jobra para el Estado; declarándose 
caducados loŝ  (pie graven otros artículos, géneros ó efectos de los 
comprendidos en las tarifas anuladas. 

6." El déficit que resulte en los presupuestos provinciales, muni-
cipales ó de establecimientos públicos por efecto del artículo ante-
rior, se cubrirán por otros medios que adoptará mi gobierno antes 
d(i 1." de octubre, oyendo á las diputaciones, consejos provinciales 
y ayuntamientos. 

•7." Esta -disposición emp^ezará á regir en todas 1. s capitales y 
puertos hiibilitados el dia 1,° de octubre prócsimo, y de ella se da-
rá cuenta á la cortes para su aprobación luego que se hallen reu-
nidas. 

Dado en san Ildefonso á 8 de agosto de 1847.=Iístá rubricado 
de la real mano.=EI ministro de Hacienda, José de Salamanca.» 

Como ya dejamos dicho, la regla 2." de la real órden de 23 de 
julio último queda rectificada por los artículos 1." 3." y 5.° del real 
decreto de 8 de agosto siguiente, en cuanto por ellos se suprimen 
todos los derechos reales, provinciales, municipales y de otro cual-
( uier origen que sean; de cpnsiguiente la referida regla 2." lia ca-
ducado porque ya carece de objeto. En nuestros artículos, Kstudios 
de Comercio, tenemos anticipadamente consignada nuestra opinion 
acerca de las ventajas ó desventajas de la esportacion ilimitada, cons-
tante y perpètua de los cereales, lo mismo que respecto desuimpor-
tacionorafueseab.solutaéinconíiicional, ora accidental y condiciona-
da. Sin embargo de esto no nos creemos relevados de decir alguna co.sa 
relativa á la real orden de 23 de julio así como de los reales de-
cretos de 1." y de 8 de agosto, lo que verificaremos en otros artí-
culos. También nos parece conveniente manifestar que todos los 
periódicos han conocido la importancia de estas medidas convi-
niendo en su justicia y utilidad. El Correo, el Heraldo, el Espec-
tador y el Amigo del Pais las elogian sin restricciones de ninguna 
especie. El Español, el Clamor Público, el Eco del Comercio, b 

^ de Selieinhre tfe 1S4ÍJ. 
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Prensa, el Popular y la Guía de Comercio solo encuentran el de-
fecto de que no se supriman las aduanas de Madrid, Burgos y Lo-
groño, y queden también libres los ocho artículos señalados en la 
disposición 2.° del real decreto de 8 de agosto. El Faro y la Espe-
ranza conocen su utilidad, pero hubieran querido que la reforma 
hubiese sido mas ámplia, á la vez que mas maduramente acorda-
da y con anuencia de las cortes. Los periódicos de provincias, ó 
encomian sin restricciones los reales decretos, ó dicen que no son 
tan completos como debiera ser. Toda la prensa, en fin, ha dado 
su parecer favorable á estas notables disposiciones, y nosotros se-
gún demostraremos estaraos conformes con ellas, si bien como el 
Español y el Clamor Público opinamos, que la reforma debiera ser 
mas general, absteniéndonos de la parte relativa al consentimiento 
del Poder legislativo, porque no nos incumben en El Carídeirw las 
cuestiones de política militante, aunque si podamos juzgar las de 
la histórica. 

Mariano Esteban de Góngora. 

Leyenda tradicional. 

HERMANA Y AMANTE. 

¡Cuan largas son las horas 
Para el que espera ansioso 
Que llegue el dulce instante 
Que siempre ambicionó, 
Y apure de la copa 
El néctar delicioso 
Que el Dios de los amores 
Alegre derramó...! 

s= 
¡Con que placer el hombre 

Gustoso se¿recrea 
En dichas mil que finge 
Fantástica ilusión, 
Y en éxtasis divino 
Los goces saborea 
Que mas y mas inflaman 
Su ardiente corazonl 

Intento,vano fuera 
Entonces distraerle 
Del grato pensamiento 
Que ocúpale doquier, 
Y el fiero desengaño 
A la vista ponerle 
Que puede en hiél amarga 
Sus deUcias volver. 

Que el alma embriagada 
En dulces sensaciones 
Eternos se figura 
Los ratos de solaz, 
Y cifra su contento 
En vagas ilusiones 
Que bríndanle tan solo 
Con un placer fugaz. 

Embozado hasta los ojos 
y bien calado el sombrero, 
paseando á largos pasos 
con ánimo asaz inquieto, 

al estremo de la calle 
se divisa un caballero. 
Muy agitado parece; 
y tal vez por el esfuerzo 

que demuestra en ocultarse 
de los pálidos reflejos 
que vierte la blanca luna 
desde el azulado cielo, 

bien se deja conocer 
que algún amoroso empeño 
á tales horas le trae; 
pues marcha siempre en silencio, 

y pur los hondos suspiros 

cT 

que se escapan de su pecho 
la pena atroz que le agovia 
está bien de manifiesto. 

Ya hace buen rato que espera, 
y ni un sonido hgero 
ha llegado á sus oidos 
que le advierta desde lejos 

estar próxima la hora 
de que cesen sus tormentos. 
Es ya mas de media noche, 
empieza á silbar el viento, 

y desesperando al lin 
de que tengan cumplimiento 
las dulces satisfacciones 
que creyó gozar de cierto, 

iba sin duda á marcharse, 
henchioa el alma de celos, 
y á maldecir el amor 
y sus gratos devaneos, 

cuando oyó sordo ruido, 
y vio abrir con gran misterio 
un balcón, y sahr de él 
en ancha capa cubierto 

un hombre, que echó una escala 
y á la calle bajó luego. 

—tíuen hombre, ¿no me diréis 
de donde bajais así? 
—Os lo diré al punto aquí, 
y ahora mismo lo sabréis. 

Y echando hacia atras las capas 
con animoso denuedo, 
ambos á dos se acometen 
con los desnudos aceros. 

—Vive Dios, que sois valiente 
y os batís bien, á fé mia. 
—Caballero, en demasía 
os mostráis impertinente. 

—¿No me diréis con que objeto 
visitabais á esa dama...? 
Bien se conoce que os ama.. . . 
—Sed en hablar mas discreto; 

por que sino juro á Dios 
que no os tengo de dejar, 
mientras pueda respirar 
uno al menos de los dos. 

¡ Defendeos I-Arrogante 
os pensáis mostrar aquí: 
¿vos lo quereis? pues sea así: 
¡ea! vamos, adelante. 

Y un cadáver cayó desplomado: 
Grito horrible se oyó en el balcón; 
Y entres tristes sollozos mezclado, 
«¡Es mihermano!-esclamó-!Coinpas¡on!!i) 

( Continuará.) 

Me horripilo al tomar la pluma para escribir algún niiseiii en i 
artículo en El Caridemo, porque al instante oigo el formidable» P® '̂ 
mor que levanta la falange de murmuradores, y veo alzarsek ^^ 
tremenda polvareda de la que mis huesos salen como nuevos;? 
ro he aquí que en vez de hacerme desfallecer este temor, á [)« j;. 
de mi Itorripilamiento me animo mas con la tempestad que aS 
naza, y me lanzo impávido á escribir, principiando el artículoí ^ 
¿qué dirán? y concluyéndole por el ¿qué se me da á mí? Es ds 
amabilísimos ó atrabiliarios lectores, porque de todas clases b' 
hasta lectores de gorra, es decir, que nada me importa lo qut 
habla, que me rio de esto, de aquello, lo de acá y lo demásÍ> 
que me consuelo entretanto con la esperanza de que algún dial 
llegará la mia, esto es, de que yo murmure cuando encuentre « 
sion segura, y quedamos pagados; en prueba de ello allá va» 
muestra. 

¿Porqué las paseantas y paseantes nocturnos en vez de hac« 
en el Malecón lo hacen en el de Campos, alias el sequero? Sin» 
da por rareza, porque aquel paseo reúne mas ventajas que esleí 
piso es mejor, no tiene una cuarta de polvo como el antiguo "" 
ladar de las piezas, es mas estenso, y sobre todo es magnín«' 
punto de vista que desde él se descubre. ¿Qué espectáculoj 
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pintoresco y romántico habrá, que el que se presenta allí? Las no 
ches de luna, la inmensa y líquida llanura iluminada por los des 
tellos del planeta se muestra esplendente y sublime, los bajeles se 
balancean graciosamente al compás de las leves ondas que besan 
humildemente el pie de la menuda arena; noches hay en que ve-
mos al pacífico Mediterráneo como si fuese un lago de fuego, des-
pidiendo vivos y fugaces relumbres al chocar con la orilla, ó al 
henderlo la alegre multitud de bañistas; el grato favonio, que blan-
damente cruza la superlicie de las aguas, refrigera con su leve so-
)lo la cálida atmósfera; ademas se ve acudir en tropel á nuestras 
indas almerienses que con osadía sumergen sus encantadores atrac-

tivos bajo las felices olas::: ¿Quien podrá describir ni aun pincelar 
tan bellísimo cuadro? 

En cambio, el paseo de Campos por una parte asombrado con 
el teatro, encajonado en una triste muralla, sin horizonte, peque-
ño y cubierto de una gruesa capa de seco polvo, no presenta ni 
buenas vistas, ni otras ventajas, que la moda lo ha consagrado, con-
denando al olvido ó al desprecio al infortunado Malecón. ¡Oh ins-
tabilidad de las cosas humanas! Pero para que se conozcan mas 
los inesplicables caprichos de ellos y de ellas, es preciso decir, que 
hasta las nueve de la noche hay bastante concurso en la playa, con 
motivo de los baños, á esta hora ya deslila la concurrencia para 
constituirse en sesión en el célebre paseo de Campos. Pero basta 
de paseos he dicho lo que he querido, la gente hace y hará loque 
le dé la purísima gana, y punto concluido; pero al menos me he 
desquitado, mas no estoy contento. 

La ensprendo con los baños y digo; para disfrutar de ese recreo 
y atender á esta necesidad en Almería no hay otro recurso que 
acudir al mar, que con buena voluntad á todos recibe, sino con los 
brazos abiertos porque no tiene brazos, pronto á abrirse por me-
dio y dar paso al voluptuoso bañista; no hay mas comodidad que 
la arena de la playa y estar al raso : en algunas poblaciones para 
la temporada de baños se construyen barracas, prosaicamente ha-
blando, ó gabinetes de baño, diciéndolo menos rústicamente : en 
estos se goza de comodidad, puede estarse tranquilo y seguro y con 
todos los demás requisitos que no es necesario mencionar, para que 
mis lectores me comprendan. ¿No habrá en Almería algún fdán-
tropo especulador que construya algunos de esos gabinetes, donde 
nuestras delicadas almerienses disfruten de tan benéfico invento? 
Bien pudiera haber alguno que lo hiciera, de ello le daríamos gracias 
todos y no tendría motivos de arrepentirse su humanitario bolsillo. 
Sino hubiese alguno, habré perdido el tiempo que he gastado en 
escribirlo, pero me queda el consuelo de que no me he dejado cosa 
alguna dentro del cuerpo, así como protesto desde hoy en adelan-
te decir cuanto se me venga á las mientes aunque levante ampo-
llas, y haga horribles quemaduras. 

Puede que alguno diga, ¿porqué reclamará este con tanto ahin-
co los gabinetes de baño? Pues voy á decirlo en confianza, seguro 
de que se me guardará el secreto. Han de saber los que qoieran 
saberlo, que ninguno de los redactores de El Caridmno, posee la 
difícil ciencia de la natación, por lo que se ven, con vergüenza y 
despecho, obligados á bañarse sin mojarse siquiera:::: los pies, es 
decir que no se apartan de la orilla ni una cuarta. Este grave pe-
cado, este horrendo crimen no para ahí, sino que revela, que los 
pobres redactores no pueden ni saben escribir un artículo regular, 
puesto que no saben nadar; en prueba de ello, podéis tomar noti-
cia de algún reverendo y sábio fiel de fechos, que espondrá con 
copia de razones los motivos y causas que establecen la simpatía 
entre el escribir y nadar. Vean W. si con razón clamamos 
para que haya gabinetes de baño donde podamos ocultar nuestras 
ignorancias, nuestras confusiones, nuestras vergüenzas, al paso que 
los hábiles nadadores, que no necesiten calabazas para su negocio, 
podrán á cielo abierto y campo raso ostentar su sabiduría natato-
ria y por consiguiente científica, literaria, artística, poética, perio-
dística.... 

Y aquí me detengo, porque se me ha puesto en el magín, segu-
ro de que ahora que yo me paro, otros empezarán á murmurar-
me, pero entretanto se ha mitigado la horripilación, repito el, ¿que 
se me da á mí? y me entra, me ataca casi á mi despecho una co-
mezon implacable de tirar tajos á diestro y siniestro sin dejar títe-
re con cabeza. 

Mariano Esteban de Gónyora. 

Siempre ha sido manía de los viejos 
Murmurar, regañar y dar consejos: 
Y estando yo tan cerca de este estado, 
Oniero ensayar cnal cumplo este cuidado. 

Pero es el caso que jamas me irrito. 
Y regañar no puedo ni un poquito; 
Murmurar ya es distinto. 
Mas no es ese mi instinto, 
Y así al consejo es necesario pase. 
Sin que las reglas del deber traspase. 

¿Mas que os diré que no os produzca enfado, 
Y no me contestéis con ilesagrado? 
«Guardaos para vos vuestras sandeces 
«Y dejadnos por Dios en nuestros treces, 
«Que no queremos regias ni argumentos 
nSi no pesetas: lo demás son cuentos.» 
Sin embargo, queridos, ya estoy puesto 
Y aunque sufra el denuesto 
Voy á desembuchar cinco preceptos 
Valgan por lo que valgan sus conceptos, 

.. Nunca habrás de dejar para otro dia 
Lo que hoy puedas hacer sin agonía. 

.. No consientas jamas que otro haga 
Lo que hacer puedas tú sin otra paga. 

.. No dispongas tampoco de dinero 
Sin que de estar en bolsa estés certero. 

.. No compres cosa alguna baja ó alta 
Si su servicio no te hiciese falta. 

.. Y en fm, no apuestes, prestes, fies, ni porfíes 
Y verás cual del mundo tú te ries. 

fí. S. de S. 

Sres. Redado,-es de Ei, GAKIDEMO. 

Muy Sres. mios. He visto en el número 14 de su apreciable pe-
riódico el artículo que bajo el epígrafe de Hermanan de Caridad 
dedican Vdes. en elogio de las mismas y del piadoso seglar que ha 
contribuido con sus fondos al establecimiento de las hijas de S. Vi-
cente de Paul en el hospital de Sta. María Magdalena y casa cen-
tral de maternidad de esta capital: y prescindiendo yo ahora del 
espíritu que haya podido presidir á la redacción del mencionado 
artículo, he creido conveniente llamar la atención de Vdes. respec-
to á las observaciones y comentarios á que ha dado lugar entre 
los murmuradores y maldicientes, que desgraciadamente tanto abun-
damos. Ya ven Vdes., Sres. redactores, que no me esceptúo yo de 
este número, porque este vicio que ñu; quedó de las viruelas lia 
sido en mí tan pertinaz que no he podido estirparlo enteramente, 
á pesar de los mayores esfuerzos. Sin embargo, me he corregido 
mucho, porque en el dia esta manía fatal se ha concretado á las 
cosas, respetando las causas y sus agentes; pero ya se ve, como es-
to mismo puede considerarse también como un segundo achaque 
tan dañoso como el primero, ó mejor, corno el tercer período de 
aquella enfermedad, esto es, su mayor grado de malicia aunque 
con menos esposicion puesto que con un pensé que, creí que, ima-
giné que &c. ác. no es muy dilicil salir de cualquiera crisis contra-
ria, debo confesar y protestar ante todas cosas (jue en esta ocasion 
no son mis intenciones hostiles pues hablo por boca de ganso y me 
refiero á los dichos ó dicharachos que he oido sobre el artículo en 
cuestión y sobre las causas qne lo motivan. 

En primer lugar, (aquí no entra mi espada por que ni pincha 
ni corta) dicen qíie el manifiesto de la Junta de beneficencia es es-
temporáneo en su primera parte é ineficaz en la segunda. Yo no 
sé si tienen razón; pero pienso, allá va el primer pensé que, que 
no van del todo descaminados; por que si al instalarse las herma-
nas de caridad en enero anterior se hubiera dicho lo que se dice 
en junio último no hubiera habido ahora la necesidad de añadir 
para motivarlo la alarmante coleta de jamás pudo persuadirte la 
Junta que la maledicencia y la perversidad &c. &c. cosa que á la 
verdad ofende altamente la sensatez y buen juicio de este ilustra-
do público á quien supone capaz de dar asentimiento ó las mas 
groseras calumnias y las mas absurdas imputaciones lo cual pudie-
ra producir deduciones contrari s al objeto á que se dirige el cita-
do manifiesto. Porque en efecto, si las imputaciones y calumnias 
que se dicen propaladas no han tenido otro origen que el de la 
chismografia que siempre prodúcela novedad, especialmente entre 
las personas á quienes afecta, sin mas apoyo ni trascendencia, el 
público sensato é imparcial las desprecia, ó cuando mas, las recibe 
como los cuentos forjados por el charlatanismo para escitar la hi-
laridad, y no merece se oéupe de ellas una corpóracion respetable, 
cuyos filantrópicos sentimientos saii bien conocidos y apreciados; 
pero si estas mismas imputaciones ó calunnias han llegado á to-
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mar cuerpo, saliendo de su esfera, ya penetrando en la del ridícu-
lo ó en otra mas elevada y séria, no hasta la queja para destruir-
las, es necesario atacarlas en su origen, desentrañarlas, combatir-
las y castigarlas. De lo contrario se robustecen por sí iiiisiiias á 
proporcion que se generalizan sin obstáculos, la curii sídad se escita, 
pululan las suposicionts y se infieren consecuencias tanto mas ine-
sactas, cuanto mayor sea la distancia que las separe de su premisa. 

Esto se dice respecto á la inoportunidad de la primera parte del 
manifiesto de la Junta; algo mas se añade relativamente á la ine -
ficacia de la segunda^ poríjue aun{]ue es verdad que lanzada una 
vez al público la cuenta de los gastos ocasionados para el estaljle-
cimiento de las hermanas de caridad en estas casas de beneficencia, 
queda desde luego sometida á su juicio y pudiera muy bien anali-
zarla, repararla y tacharla, ya desmenuzando sus partidas y exigien-
do sus detalles, ya calificando la necesidad ó utilidad de su iiiver • 
sion, ó ya en lin examinando si su aplicación llena el objeto á que 
fueron destinadas; este mismo público respeta suficientemente las 
intenciones del generoso bienhechor que ha suministrado sus intere-
ses, y tiene la confianza necesaria en la probidad y buena fé de las 
personas que los han manejado para no dudar de la esactitud de 
su inversión. Lo que mas le.interesa en este asunto és el conoci-
miento de las mejoras y economías conseguidas ó preparadas para 
lo sucesivo en ambos establecimientos, y la certeza ó cuando me-
nos la probabilidad de que la introducción en la dirección de ellos de las 
hijas deS. Vicente de Paul, no afecta ni afectará en adelante los escasos 
fondos con que aquellos cuentan para su subsistencia; porque si no 
¿de qué serviría ese alarde de reformas materiales, locales y per-
sonales, si no .se ha consultado la economía y la posibilidad para 
sostenerlas? Dice la Junta de beneficencia que por resultas del En-
cargo de las hermanas de caridad en la dirección del hospital y ca-
sa de maternidad se han conseguido rebajas y economías en ios gas-
tos de ambos establecimientos respecto á ios de culos aiileriores; pe-
ro por mas crédito que merezca este aserto, el público se resiste á 
admitirlo sin contradicción ó duda, ora por que carece de términos 
de comparación, ora por que según los signos esteriores de la ac-
tual organización de ambas casas y según las vagas noticias qne se 
tienen de los gastos fijos son estos en el dia mucho mas crecidos 
que anteriormente, si se tiene en cuenta la necesidad do cumplir 
el compromiso contraído de tener al corriente dé las pensiones ali-
menticias á las hermanas de caridad lo cual pudiera dar lugar á 
desatender ó postergar otras obligaciones sino mas sagradas por lo 
menos de igual naturaleza. Esta circunstancia y sus consecuencias 
son según creo, el gérmen de todas las hablillas, murmuraciones y 
sarcasmos á que se hace alusión en el manifiesto, y la principal ó 
acaso única llaga que la Junta debe curar, procurando nivelar en 
lo posible los gastos con los ingresos, distribuyendo estos con equi 
dad y sin distinciones entre las atenciones mas preferentes, dando 
conocimiento al público de vez en cuando, de sus economías ó ne-
cesidades en el manejo de los fondos confiados á su filantrópico 
celo. 

Esto es, Sres. Redactores, lo que se piensa y yo pienso acerca del 
manifiesto de la Junta de beneficencia. Respecto al artículo de Vdes 
se está conforme en su primera parte y aunque algo discordes en 
•la segunda, el público ilustrado reconoce el esmerado celo con (jue 
las hermanas de caridad llenan cumplidamente los deberes de su 
instituto en los establecimientos que les están encomendados, apre-
cian cual merecen sus desvelos y virtudes; pero quisiera que por 
medios mas ostensibles y populares hicieran conocer la sublimidad 
de la institución de S. A'icente.de Paul en toda la latitud de su hu-
manitario objeto, haciéndose así dignas de la masalta y venerable 
consideración. 

Tal es mi deseo y uno de los objetos accesorios de este escrito 
que sentiría sobre manera pudiera ofender en cualquier sentido al-
guna susceptibilidad; pero protesto sinceramente que muy lejos'Xe. 
semejante idea solo ha dominado la de provocar una polémica co.H 
la cual pueda acallarse la murmuración injusta que en algún mór 
<lo pudiera afectar la delicadeza de la Junta ó el decoro y pureza 
de las hijas de la caridad. 

Con esta salvedad queda de Vdes. atento S. S. O. U. S. M. 
El Pobre IMablo. 

l í P Í G l f A M A S . 

Vino á hablar del Caridemo, 
Pancho, bañándose un dia, 
Y Csclamo—Por vida mía. 
Que es un papel muy ameno 
Digno de una especería.— 

Luego prosiguió—Señores, 
Lo voy al punto á probar; 
No me pueden engañar.-
De sus iiete redadores 
Ninfjiino sahc nadar. 

Mariano AIctirez Kolilen. 

Esta sociedad se interesa.cn el sorteo de la lotería modorni 
dia 2 de setiembre prócsimo, con medio billete en cada uno di 
números siguientes, 

13,368. I 2 1 , i í l . I 3i;512. | 34,452.' | /í0,oí!j. 
13,379. I 24,703. | 31,513. | 38,985. | .43,971 

Y para la del 20. de igual mes, con otro medio en catla lu 
los que se espresan á continuación: 

4,724. I 13,371. ] .17,40-4. | 23,28o. [ .33,510. 
4,728. I 13,378. j 17,470. | 33,508. | .45,100. 

En el sorteo anterior de 19 del corriente,- han tocado 10é 
en el número 26,204, cuya suma se ha invertido en la jiigaili 
terior. 

Lo que se anuncia á los accionistas para su debido conoriiih 
to. Almería 25 de agosto de 18.Í7.=E1 sócio director, Mm 
Alvares^ 

En la acreditada botica de la Sra. viuda de D. José de liti 
Sembrador, se venden á precios cómodos cápsulas de las Icgifc 
pildoras de Copáiba, que tan buenos resultados obtienen; caili 
jita tiene una esplicacion del modo de tomarlas. 

SOCIEDAD LITERARIA DIÍ MADRID. 

A L B U M D E M O M O . 

Coleccion do lo mas selecto que se publicó en la IHm, úí 
composiciones en prosa y verso de los Sres. Haiizembuscli, li 
Zárate, Baldoví, Zorrilla, Ilubí, Bretón de los Herreros, Villei. 
Bonilla, Ribot, Príncipe, Diana, Asqucrino, Fr. Gerundio, \ 
ñamar, Canseco, Ayguals de Izco, y otros escritores. Se pu l 
por cuadernos en cuarto mayor que cada uno contieno seis e» 
gas ó sean 96 grandes columnas con grabados al módico.preci 
3 reales en las provincias franco el porte, de modo que cada ei 
ga que en la edición de la Risa costaba 2 reales resiiKa ali» 
medio real, franca en las provincias. Constará de un solo tomo 
quedará publicado en octubre, y entonces se aumentará el pi 
considerablemente. 

Se ha repartido ya el primer cuaderno y á pesar <Je lo"pWt 
en.el prospecto, sigue abierta h m^cii^on á'losprecios arribu 
diéaáús,. debiendo hacer el adelanto de 12 reales en las provint 
en correos y principales librerías, ó directamente, remitientlí 
jmp.drte. 

ERRATA IMPORTANTE. 

En el número 21 : página 82, columna 
40 , donde dice: importación: léase: imposición. 

Almería: Imp. de D . V I C E N T E DÜOMOVICII, calle de las 
Tiendas núin. 69. 
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COGIDÓ por esta Junta con el singular aprecio J gratitud que merecen los actos s u -
blimes de beneficencia, el pensamiento tan generoso como filantrópico que ha mediados 
del año de 1845 le fué trasmitido por conducto de un digno sacerdote de esta Ciudad, 
para promover y llevar á efecto el establecimiento de las hermanas dc la caridad del 
Instituto de S. Vicente dc Paul á cuyo celo y piedad le encomendase el cuidado del 
Hospital y Casa Central de Expósitos, se dedicó esta corpòracion con incansable perse -
verancia y con el mas decidido apoyo de parte del Sr. Gefe politico y del Ilustre 

' Ayuntamiento, á practicar cuanto fué necesario para el logro y realización de aquel 
benéfico propósito; obteniendo én su consecuencia la Real grada de concesion en 27 do 
Diciembre del mismo, coniunicada por el Ilustrísimo Sr^ Subsecretario del Minis-
terio de la Gobernación de la Península en 5 de Eneío de 1846. Muchas f u e -
ron las gestiones que por espacio de año y medio se emplearon y varios los inconve-

nientes que á fuerza de constancia hubo qué Vencer; pero la persona que con desusado desprendimiento y con 
un celo y caridad á toda prueba concibió tan feliz idea, lejos de entibiarse aumentaba sus votos y deseos y 
ponia á disposición de la Junta todos los recursos pecuniarios indispensables para el complemento de su obra, tan-
to mas meritoria cuanto entonces y despues hn querido que su nombre permanezca desconocido hasta de la misma 
Junta. Tubo ésta al fin la satisfacción de ver instaladas las Hermanas de la Caridad en 1.° de Enero del corriente 
año y confiados á su piadoso y desinteresado celo los niños Expósitos y los desvalidos enfermos: y si bien compren-
dió que esta institución y las reformas que en el personal de ambos establecimientos hacia necesarias, habia de dar 
ocasion á la murmuración, á la crítica injusta, y á suposiciones falsas, por que tal es la condicion humana quo 
antepone el frió egoismo y las miras del interés privado, al bien común y á los dulces sentimientos de beneficen-
cia, jamás pudo persuadirse la Junta que llegase la maledicencia y la perversidad basta el estremo de hacer cun-
dir las calumnias mas groseras y las mas absurdas imputaciones, en daño y ofensa de las hijas de la Caridad y 
en mengua también y descrédito de la Junta. 

El celoso y benemérito eclesiástico por cuyo conducto ha facilitado la persona incógnita todos los fondos nece-
sarios, para esta piadosa, útil y benéfica fundación, ha dirigido á la Junta el csci'ito siguiente: 

«Superados con espíritu de piedad y noble ánimo los obstáculos que han impedido llevar á cabo la ideada gran-
diosa empresa de hacer venir á esta Capital las religiosas nombradas hijas de la Caridad para poner á su cargo y 
dirección los establecimientos de Beneficencia que V. S. S. tan dignamente presiden, y acabadas ya las obras que 
ban solicitado las mismas para clausurar conforme á su instituto el Hospital con su capilla, y la Casa Central do 
Maternidad y ademas ios muebles y efectos que iian exigido como necesarios para el fiel desempeño de su misión; 
puesto ya todo en la perfección que ha permitido el loca!, y cubiertos por mí (como lo ofrecí) los gastos ocasionados 
en todo órden y por todos conceptos, solo resta que V. S. S. manden formar una cuenta justificada (en cuanto sea 
posible) de referidos gastos consiguiente á la solicitud dirigida por mí á esa respetable Corporacion á nombre de un 
piadoso seglar en 28 de Julio de 1845. Asi lo exige mi delicadeza para comprobar la exacta inversión de la impor-
tante suma que por mi conducto y con dependencia de V. S. S. se ha cspcndido en tan laudable como interessnle 
objeto. — E l patricio bienhechor qne se propuso sellar sii amor á los desvalidos expósitos y pobres enfermos del 
Hospital confiando estos piadosos asilos á los incesantes desvelos de las hijas de la Caridad en quienes vive hoy con 
tanta edificación el espíritu y la piedad de su Padre el grande S. Vicente dc Paul, y á la vez hermosear su pais 
con esta Corporacion religiosa tan estimada y respetada en lodo el mundo católico; este benemérito andaluz, ha s a -
bido (no por mí) que la ardiente caridad que distingue á estas respetables hermanas dedicadas á tan caros objetos 
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í o n un celo que no conoce fatiga ni sacrificio, han venido á ser-en Almería (desde que se hizo admirar su celo y su 
piedad) la víctima de las envidias, odios, •calumnias, intrigas y perfidias que tanto abundan en estos dias de perver-
sidad; condolido del funesto resultado de sus sacrificios y mas que todo de ver tiznada con las mas negras calum-
nias la alta reputación de las bijas de la Caridad, y de ([uicn ha dado impulso á esta fundación tan útil á la huma-
nidad doliente y á los desamparados, me encarga ruegue á V. S. S. den un manifiesto en que se acrediten las bue-
nas cualidades de estás calumniadas vírgenes, la pureza de su celo, su amor á la verdad, al trabajo y al retiro, con 
todas las demás atenciones deque son dignas.—Espero merecer de la atención de V. S. S. esta gracia que impe-
riosamente reclama de justicia quien tantos bienes ha proporcionado á estos establecimientos de Beneficencia, crean-
do á sus espensas una institución tan interesante y deseada de quien conoce su mérito y la sabe estimar.-
Dios guarde á Y. S. S. muchos años. Almería 18 de Mayo de 1847 .—Juan José Pagán.—SS. de la Junta 
Municipal de Beneficencia de esta Capital.» 

Esta Corporacion despucs de examinar y aprobar la cuenta que sigue á continuación acordó que se imprima j 
publique con espresion de tocios los gastos ocurridos en la traslación é instalación de las hermanas de la caridad j 

-en cuanto con este objeto laudable ha tenido relación, ha resuelto también hacer público: 
1." Que todos los referidos gastos han sido satisfechos sola y esclusivamente por la mencionada persona incógni-

ta, tal como lo ofreció en un principio y aun escecliéndose cu generosidad aprontando ausilios estraordinarios para 
las necesidades de los establecimientos en casos de apuro. 

2." Que los fondos consignados por los presupuestos de Hospital y Expósitos, en nada se han afectado por la ve-
nida de las hermanas de la caridad, antes bien resultan rebajas y economías en los gastos de ambos establecimientos, 
respecto á los de años anteriores. 

Que los atrasos que se tocan ene i pago de nodrizas, proceden de que aun no se ban cobrado de los pue-
blos las cantidades recibidas en papel para cubrir los últimos 4 meses de 1845, y los mismos meses de 1846; y por-
que la escasez y miseria del año presente, ha debido igualmente sentirse en un establecimiento que dependiendo de 
Ibndos provinciales y municipales su realización ha sido nula é imposible. 

4.0 Que la .Tunta está plenamente satisfecha de los desvelos, de la pureza y egemplar conducta de las hijas de 
la caridad en beneficio de los desvalidos puestos á su cuidado en estos asilos de beneficencia, y que en este sentido 
nada dejan que desear; haciéndose un deber de desmentir solemne y públicamente cuanto en contrario de lo que 
queda sentado pueda inventar la calumnia y la perversidad, únicos medios con que se intenta tachar la piedad acri-
solada de personas dedicadíis con sublime y cristiana abnegación al egercicio de una de las mas grandes virtudes, 

Almería 2 0 de Junio de 1847. 

'riTsiclenlp, Yor.il, Vocal , VoraÍ, 

•José Puche. Manuel Pagan. ' José Martínez Almagro. Joaquín Gomiz Puche. 

Vocal, Vocal, Vocal, Vocal Sri«, 

Joaquín Maria Gomez. José Martínez Ortuño. Francisco Guevara Perez. Rafael Diez. 
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La Comisioa nombrada para llevar á eíecto la obra proysciada para la raforma de estos EstaMecimienlos segun lo solici-
taron las hermanas de la Caridad, tiene el honor de presentar á la Junta Municipal de Beneficencia de esta capital la 
presente cuenta de lo gastado, dándole cabida en ella á los fondos también ingresados para socorro de los mismos, to-
do pagado por la persona incógnita segun el pormenor simiente; 

Hebcionea. 

N.o 1.° Relación de albañilería de la obra hecha para la habitación dormitorio para las her-
manas de la Caridad , 

2 Idem de Carpintería para la misma habitación 
3 Idem de Herrería 
k Por los gastos del pasage de las deshermanas qne por disposición del Director del c o - | 

2.G8Ì-20 
1,073 

302 

5 

6 

7 
8 

9 
10 

11 

12 

13 
14. 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

Itígiü de Madrid pasaron á ésta para reconocer el local. 
Por 17 arrobas de lana para Its 7 camas de las hermanas, incluso el lavado y con- j 

ducion ' 
Por 3'i-o varas lienzo para 42 sabanas 6 para cada cama, 7 colchas rellenas, 7 coberto-j 

res y 7 sobrecamas ' 
Lienzo para 7 colchones, para 21 almohadas y para las cortinas de las 7 camas. . . . 
Poder otorgado por la Junta en favor del Sr. D. Ignacio Moreno, para representarla en 

Madrid en la admisión de las 7 hermanas de la Caridad 
Por el pago del dote de las mismas, pasage á Granada en la diligencia y despues á ésta. 
Para muebles de las habitaciones, cocina, losa y demás servicio de mesa, incluyendo 

los esterados 
Por socorro para ampliar el número de camas de los Expósitos mayores y Nodrizas 

internas. 
Por dos lienzos al óleo con marco dorado de S. Francisco de Sales y S. Vicente dei 

Paul, colocados en la Capilla y esterados para la misma ' 
Por 4-0 colchas rellenas para el hospital y 2 i sábanas 
Socorro en efectivo para ayudar á los gastos del alimento de las 7 hermanas 
Socorro de ropa para la casa de Expósitos y camisas para el hospital 
Relación de albaiiilería en la obra de la habitación del Capellan D. Manuel Martínez. 
Otra de carpintería • 
Otra de albañilería en la reforma de varias oficinas en el hospital 
Otra de carpintería para la misma obra 
Otra de herrería por las dos obras anteriores 
Otra de los cristales puestos en varias oficinas. • 

1,782-13 
750 

3,822-10 
l, .5i0 
1,814. 

166 

4,661-20 

462 

1,027- 2 

1,923-28 
912-21 

11,760-12 

1,683- 2 

822-20 

1,642-17 
2,270- 4 
6,000 
2,826 

9,874-23 

45,W)()-13 

Es visto asciende esta cuenta á los figurados cuarenta y cinco mil ocliocienlos sesenta y seis 
rs. trece mrs. salvo error ú oraision. Y para que conste y obre sus efectos, la firmamos en Alme-
ría á 18 de Mayo de 184-7. 

Joaquin María Gómez. Manuel Pagán. José Martinez Almagro. 
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